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introducción
La Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) tiene como antecedente histórico un 
órgano homólogo, la Sociedad de Naciones 
(SDN). Esta última surgió en 1919, como re-
sultado del Tratado de Versalles, tras el fin de 
la Primera Guerra Mundial. La SDN, al igual 

resumen
La Organización de Naciones Unidas surgió en 1945 durante la Conferencia de San Francisco, 
con el objetivo de dotar al sistema internacional de un instrumento duradero y capaz de 
mantener la estabilidad, promover la paz y la justicia a nivel global. Posteriormente, con la 
aprobación de la Carta de Naciones Unidas se determinó el establecimiento de un Consejo 
de Seguridad, el cual ha tenido la misión primordial de mantener la paz y la estabilidad 
internacionales. Sin embargo, el Consejo de Seguridad no es un órgano representativo, ni en 
lo político, ni en lo geográfico; por lo que su reforma se ha convertido en una necesidad de los 
Estados y la comunidad internacional. Es a partir de 2008 con el inicio de las Negociaciones 
Intergubernamentales, que las deliberaciones y acuerdos quedaron plasmados en un 
documento; lo que determinó un compromiso mayor por parte de los Estados. Aunque los 
resultados en el proceso de reforma del Consejo de Seguridad en el periodo 2008-2024 no 
han sido satisfactorios ante los retos que enfrenta la Organización de Naciones Unidas; 
los debates han sido más interactivos, se han incorporado las perspectivas de un mayor 
número de actores, su labor se ha desarrollado de manera más transparente, y se ha 
avanzado en la institucionalización del proceso. La poca evolución en las negociaciones 
intergubernamentales demuestra la complejidad del proceso de reforma del Consejo de 
Seguridad y la creciente polarización y tensiones geopolíticas que existen.

Palabras Clave: Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, proceso de reforma, 
negociaciones intergubernamentales

ABSTRACT
The United Nations was established in 1945 during the San Francisco Conference. This 
meeting aimed to equip the international system with a durable tool capable of maintaining 
stability, promoting peace, and ensuring global justice. Subsequently, the Security Council 
was founded with the primary responsibility of maintaining international peace and stability. 
However, the Security Council is not a representative body, either politically or geographica-
lly; that´s why reforming the Security Council has become a necessity for member states and 
the international community as a whole. Since 2008, with the start of the Intergovernmen-
tal Negotiations, discussions and agreements have been documented, reflecting a stronger 
commitment from the member states. Although the results of the Security Council reform 
process between 2008 and 2024 have been insufficient to address the current challenges 
faced by the United Nations, the debates have become more interactive, a wider range of 
perspectives has been included, proceedings have become more transparent, and progress 
has been made toward institutionalizing the process. Overall, the limited progress in the 
intergovernmental negotiations demonstrates the complexity of the United Nations Security 
Council reform process and the growing polarization and geopolitical tensions that exist.

Keywords: United Nations Security Council, reform process, Intergovernmental 
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que la ONU, contaba dentro de su estructura 
con un Consejo, como órgano encargado de 
garantizar la paz y la seguridad internaciona-
les. Cabe destacar que, aun con sus limita-
ciones, la SDN constituyó el mayor organis-
mo multilateral del sistema internacional de 
la época y un espacio propicio para impulsar 
la cooperación entre los Estados. 

Posteriormente, en 1945, surge la ONU du-
rante la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Organización Internacional, más co-
nocida como Conferencia de San Francisco. 
Dicho encuentro tuvo como objetivo dotar al 
sistema internacional de un instrumento du-
radero y capaz de mantener la estabilidad, 
promover la paz y la justicia a nivel global; 
pues el estallido de la Segunda Guerra Mun-
dial (II GM) había demostrado el fracaso de la 
SDN en su misión de garante de la paz. 

Al término de la Conferencia de San Francis-
co, quedó aprobada y firmada la Carta de la 
ONU1, que estableció los propósitos, princi-
pios y estructura de la nueva organización. 
El texto, compuesto por 111 artículos, deter-
minó el establecimiento del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas (CSNU, en 
lo adelante)  como uno de los seis órganos 
principales de la ONU, en tanto, regula el fun-
cionamiento del mismo en el Capítulo V, del 
artículo 23 al 38. Sin embargo, en los Capítu-
los II, IV, VII, VIII, X, XII, XIV, XV y XVIII, tam-
bién se encuentran importantes referencias 
al CSNU.

El artículo 24 de la Carta (1945) establece que 
el CSNU tiene: “la responsabilidad primordial 
de mantener la paz y la seguridad internacio-
nales” (p. 9-10), que es, a su vez, la principal 
misión de la ONU. Inspirado en el anterior 
Consejo de la SDN, el CSNU se constituyó 
por cinco miembros permanentes2(P5, en lo 
adelante) y seis puestos no permanentes. 
Por lo tanto, el CSNU nunca ha sido un órga-
no representativo, ni en lo político, ni en lo 
geográfico en el marco de una organización 
que ha pasado de 51 Estados fundadores, en 
1945, a 193, en la actualidad. 

Históricamente, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas ha sido objeto de críti-
cas por su composición, legitimidad y funcio-

namiento. En particular, el derecho a veto de 
los P5 ha sido la cuestión que ha generado 
más tensiones y debates en la comunidad in-
ternacional. En consecuencia, la reforma del 
CSNU se ha convertido en una necesidad de 
los Estados y del sistema internacional. Aun-
que el inicio del proceso de reforma coincide 
con la propia fundación del CSNU, no es has-
ta el 2008 con el inicio de las Negociaciones 
Intergubernamentales (IGN) que las delibera-
ciones y acuerdos quedan plasmados en un 
documento: la Decisión 62/557. Lo anterior, 
determinó un compromiso mayor por parte 
de los Estados.

De forma general, la presente investigación 
se propone evaluar los resultados durante 
el proceso de reforma del Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas en el periodo 
2008-2024. Para ello, los autores se propo-
nen examinar la evolución de las cinco cues-
tiones claves establecidas en la Decisión 
62/557.

desarrollo
Cuestiones generales sobre el 
Consejo de Seguridad
La membresía del CSNU, entre puestos per-
manentes y no permanentes, representa el 
8% del total de miembros de la Asamblea 
General de Naciones Unidas (AGNU). En 
este sentido, cabe destacar que, regiones 
geográficas como África han sido histórica-
mente excluidas de obtener un puesto per-
manente. Además, la composición, sistema 
de votación y estructura del Consejo cons-
tituyen el reflejo de una realidad internacio-
nal pretérita y desigual que responde, esen-
cialmente, a los intereses y la correlación de 
fuerzas entre las potencias vencedoras de la 
Segunda Guerra Mundial.

La toma de decisiones del CSNU compren-
de dos formas. El primer tipo, se refiere a 
cuestiones de procedimiento que no están 
sujetas al derecho a veto y solamente re-
quieren los votos de una mayoría de nueve 
miembros. Sin embargo, las decisiones sus-
tantivas dependen para su adopción de los 
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votos afirmativos de los P5. Estas incluyen, 
además, las modificaciones a la Carta y, por 
lo tanto, a lo que en esta se establece, sobre 
el Consejo, tal como lo refiere el artículo 273. 

Precisamente, la principal causa que ha fre-
nado el desarrollo y puesta en práctica de 
las reformas al interior del CSNU, ha sido 
el privilegio exclusivo del veto, que poseen 
los P5. Dicha prerrogativa ha permitido que 
las potencias vencedoras de la II GM hayan 
podido disuadir o bloquear cualquier intento 
de disminuir la supremacía que poseen en 
el sistema internacional. Toda propuesta que 
ha estado en contra de sus posiciones e in-
tereses nacionales ha sido, históricamente, 
vetada por uno u otro miembro del Consejo. 

El derecho al veto, de hecho, fue un requi-
sito sine qua non4 que establecieron tanto 
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte (RU), los Estados Unidos de Amé-
rica (EE. UU.), la extinta Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (URSS), actualmente 
Federación de Rusia, y la República Popular 
China para fundar la ONU. Relacionado con 
lo anterior, la Declaración Conjunta, del 7 de 
junio de 1945, antecesora a la creación de la 
ONU, es contundente al expresar: 

A la luz de las responsabilidades de los 
miembros permanentes, no podría espe-
rarse que, en las actuales condiciones 
del mundo, se asuma que la obligación 
de actuar en una cuestión tan seria como 
el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales sea consecuencia de una 
decisión en la que ellos no hayan concu-
rrido. Por tanto, si una mayoría en el Con-
sejo de Seguridad vota para ello, el único 
método practicable es proveer, respecto 
de decisiones no procedimentales, la una-
nimidad de los miembros permanentes 
más los votos concurrentes de por lo me-
nos dos de los no permanentes (Simma et 
al, 2002, p.522).

El derecho a veto de los P5 fue, incluso, 
desde antes de creada la ONU, un obstácu-
lo para constituir un Consejo democrático, 
representativo y transparente. Además, esta 
prerrogativa no ha sido empleada solamente 
para defender los intereses políticos de los 

Estados que lo poseen, sino, además, para 
la protección de sus aliados en la arena in-
ternacional. Igualmente, su uso ha afectado 
a las naciones que no comparten las ideolo-
gías o intereses de los P5 (Romero Puentes, 
2017, p. 613-617). Por tanto, las votaciones 
en el CSNU no reflejan, exclusivamente, las 
posiciones de sus miembros, sino que se 
encuentran influenciadas por intereses po-
líticos, geopolíticos, económicos, estratégi-
cos y diplomáticos de diversos grupos de 
Estados. 

Los candidatos a miembros no permanentes 
del Consejo son seleccionados por los gru-
pos regionales establecidos en la ONU y de-
ben recibir el apoyo de dos tercios de los Es-
tados presentes y votantes de la AGNU para 
ser elegidos. Su mandato es de dos años y 
no pueden ser reelegidos de manera inme-
diata. Pese a ello, la cantidad de asientos 
para los representantes no permanentes son 
insuficientes, teniendo en cuenta la diversi-
dad geopolítica existente en la actualidad. 

En cuanto a los métodos de trabajo, funda-
mentales para el correcto funcionamiento 
del CSNU y para el cumplimiento de su man-
dato, han sido considerados como inefica-
ces, y discrecionales en su respuesta ante 
las crisis internacionales. Por consiguiente, 
su reforma facilitaría la adopción de deci-
siones oportunas ante situaciones críticas. 
Además, existe una percepción por parte de 
los Estados de que la labor del CSNU carece 
de transparencia, lo que socava la confianza 
en sus disposiciones. En síntesis, la mejo-
ra de los métodos de trabajo contribuiría a 
restaurar la credibilidad y la efectividad del 
Consejo, que ha sido cuestionada en varias 
ocasiones debido a su incapacidad para pre-
venir o resolver conflictos globales.
 
Además, el Consejo es un órgano de las Na-
ciones Unidas5  con competencias ejecuti-
vas. Es decir, las resoluciones aprobadas por 
este órgano en virtud del Capítulo VII6 de   la   
Carta  de  la ONU se consideran de carácter 
obligatorio, de conformidad con el artículo 
25. El Consejo puede adoptar sanciones, es-
tablecer misiones de paz o aprobar medidas 
de seguridad colectivas, entre otras disposi-
ciones. Sin embargo, según la propia Carta, 
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no debe intervenir en los asuntos que son, 
esencialmente, de la competencia interna de 
un Estado, aunque puede tomar medidas si 
la situación afecta la paz y la seguridad inter-
nacionales. Lo anterior, no obstante, deja un 
amplio margen de interpretación en cuanto a 
su alcance y prerrogativas.

Asimismo, el CSNU posee aspectos singu-
lares como su reglamento, aún provisional, 
que se mantiene vigente desde la primera 
sesión del Consejo (enero de 1946) hasta 
la actualidad, y cuenta hasta la fecha con 
61 artículos. Los aspectos que regula, entre 
otros asuntos de interés, son: el desarrollo 
de las sesiones, el orden del día, el sistema 
de votación, las funciones de la Presidencia 
y la Secretaría, que inciden en el quehacer 
del CSNU. Hasta el momento, la decisión de 
no aprobar un reglamento definitivo para el 
Consejo, a diferencia de otros órganos prin-
cipales de la ONU, como la Asamblea General 
y el Consejo Económico y Social (ECOSOC), 
refleja un alto grado de discrecionalidad y 
falta de transparencia en su funcionamiento.

Negociaciones Intergubernamen-
tales sobre la reforma del Conse-
jo de Seguridad7

El 15 de septiembre de 2008, la AGNU adoptó 
por consenso la Decisión 62/557 que estable-
cía el desarrollo de las IGN bajo su auspicio. 
Este mecanismo se convirtió en el espacio 
negociador por excelencia para debatir y to-
mar decisiones sobre el proceso de reforma 
del CSNU. Además, los Estados miembros 
de la AGNU acordaron, por vez primera, la  
elaboración de un texto negociador sobre el 
cual basar las discusiones pues, anterior-
mente, los debates no se plasmaban en un 
documento, sino que quedaban solo en un 
intercambio oral de opiniones.

La Decisión 62/557 definió, además, cinco 
cuestiones clave para dirigir las deliberacio-
nes: las categorías de los miembros (perma-
nente, no permanente o una tercera opción), 
la cuestión del veto, la representación regio-
nal, el tamaño de un Consejo ampliado y los 
métodos de trabajo. Finalmente, la relación 
entre el CSNU y la AGNU, fue considerada un 

asunto central dentro de los intercambios.
Aunque durante el desarrollo de las IGN se 
han abordado los cinco temas, los grupos de 
países promueven periódicamente propues-
tas específicas sobre uno o varios de estos 
aspectos. Asimismo, un pilar básico dentro 
de las IGN resulta que los pactos se deben 
realizar sobre la base de iniciativas de los 
Estados miembros de la AGNU; de buena fe, 
con respeto mutuo y de manera abierta, in-
clusiva y transparente. En este sentido, un 
objetivo primordial de las IGN es la búsque-
da de una solución que obtenga el más am-
plio respaldo político posible (WFUNA, 2020, 
p. 10-11).

Evolución de las negociaciones 
en el marco del IGN (2008-2015)
El 63º periodo de sesiones de la AGNU (2008-
2009) marca el inicio oficial de las negocia-
ciones intergubernamentales sobre la refor-
ma del Consejo. El primer encuentro del IGN 
se efectuó el 19 de febrero de 2009, y desde 
entonces, la AGNU ha renovado su manda-
to anualmente, lo que ha permitido, además, 
exponer posiciones tanto nacionales como 
de grupos de países. 

Para el 64º periodo de sesiones (2009-2010), 
los Estados miembros de la ONU acordaron 
centrarse para debatir sobre la cuestión del 
veto. Durante los intercambios no se logró 
acordar cambios tangibles y el espacio fue 
utilizado para reafirmar posiciones, como 
fue el caso del Grupo Africano8  y el G49 .

Posteriormente, el 14 de abril de 2011, el S510 

presentó un proyecto de resolución con el 
objetivo de mejorar los métodos de traba-
jo del Consejo. El documento fue discutido 
bajo el tema 115 de la agenda de la AGNU, 
que le daba seguimiento a los resultados de 
la Cumbre del Milenio (WFUNA, 2020, p. 8). 
Una de las principales propuestas de este 
texto era restringir el uso del veto por los 
P5 en situaciones extraordinarias, lo que 
fomentaría la adopción de decisiones más 
democráticas al interior de la organización 
internacional.  

Para el 66º periodo de sesiones de la AGNU 
(2011-2012), el IGN consideró la sugerencia 
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de reforma del Grupo L.69. Esta propuesta 
abordó cuestiones claves como: la represen-
tatividad, la transparencia, la legitimidad y la 
eficacia del CSNU. Igual que las iniciativas 
anteriores presentadas por este bloque, se 
propuso el incremento del número de miem-
bros permanentes del Consejo mediante la 
inclusión de países de regiones subrepre-
sentadas en su composición actual. Efecti-
vamente, esta alternativa defendió que los 
países en desarrollo tuvieran una participa-
ción más significativa en la toma de decisio-
nes del CSNU. 

El 2 de mayo de 2013, se lanzó oficialmente 
una iniciativa del grupo Accountability, Co-
herence and Transparency11 (ACT, por sus 
siglas en inglés). Este texto fue considera-
do una continuidad de los esfuerzos del S5, 
en la mejora de los métodos de trabajo del 
CSNU (WFUNA, 2020, p. 9). Precisamente, la 
propuesta del ACT se basó en el fortaleci-
miento de tres elementos estratégicos fun-
damentales para el mejor funcionamiento 
del Consejo: la transparencia, la rendición 
de cuentas y la coherencia en la toma de de-
cisiones.

En cuanto al primero de estos elementos, 
el CSNU abogó por hacer más accesibles 
sus discusiones y decisiones, así como la 
consolidación de su comunicación con to-
dos los Estados miembros de la AGNU y el 
público en general. Sobre la rendición de 
cuentas, se propuso la activación de nuevos 
mecanismos para que el Consejo explicase 
en un marco oportuno a las naciones no re-
presentadas en el mismo, la adopción de sus 
decisiones. Con respecto a la coherencia, la 
opción presentada hizo énfasis en fomentar 
la coordinación del Consejo con los otros ór-
ganos de la ONU, y armonizar su accionar 
con las diferentes políticas y acciones pro-
movidas por la Organización. De igual modo, 
recomendó que más actores se involucraran 
en los procesos del órgano, incluidos aque-
llos Estados que no fueran parte del mismo, 
organizaciones regionales y la sociedad ci-
vil. Definitivamente, la eventual implementa-
ción de las ideas de este grupo, de prospe-
rar, habrían transformado significativamente 
el rol del Consejo en la promoción de la paz 
y la seguridad mundial.

 
El 7 de septiembre de 2014, la AGNU adoptó 
un proyecto de Decisión Oral sobre la refor-
ma del CSNU. Dicho acuerdo no significó un 
avance relevante en cuanto al proceso de re-
forma del Consejo debido a la ausencia de 
alternativas prácticas relacionadas con este 
asunto, sino que únicamente determinó que 
se continuaran las deliberaciones en el 69º 
periodo de sesiones (2014-2015). De esta ma-
nera, el 14 de septiembre de 2015, la AGNU 
aprobó una disposición que se enfocaría en 
aunar voluntades para extender el número 
de asientos en el Consejo. 

A grandes rasgos, durante las negociacio-
nes intergubernamentales, que han tenido 
lugar desde el 2008, han sido identificados 
puntos de convergencia entre los distintos 
grupos de países sobre el funcionamiento 
del Consejo. Esto sucede, por ejemplo, en lo 
relativo a la mejora de los métodos de traba-
jo mediante la adopción de medidas que no 
entrañen obligatoriamente reformas al regla-
mento del Consejo o a la Carta de la ONU. Lo 
mismo podría decirse de la membresía de un 
CSNU modificado, que la mayoría considera 
que gira en torno a números que se ubican 
entre 20 y 26, con una preferencia de los P5 
por una cantidad más cercana a la primera 
cifra. A pesar de ello, una de las mayores 
discrepancias en el proceso de reforma lo 
constituye la cuestión de las categorías de 
los nuevos miembros. No existe consenso 
sobre si la creación de nuevos asientos debe 
incluir o no representantes permanentes o, 
exclusivamente, escaños no permanentes 
(Arrocha Olabuenaga & Gómez Robledo, 
2023, p. 340).

Tras el cierre del 69º periodo de sesiones de 
la AGNU (2014-2015), al grupo responsable 
de las IGN se le asignó una tarea trascenden-
tal; evitar el estancamiento de las negocia-
ciones. Para ello, se le solicitó la elaboración 
de un texto negociador que fuera capaz de 
resumir los resultados obtenidos, hasta ese 
entonces, y que plasmara los principales de-
safíos que se aproximaban en el futuro cer-
cano. Así, los Estados miembros de la ONU 
propusieron dotar a las negociaciones in-
tergubernamentales de un documento base, 
sobre el cual se pudiera debatir, condición 
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clave para avanzar en el proceso de reforma 
del Consejo de Seguridad.

Documento Marco sobre la 
reforma del Consejo de 
Seguridad
El nuevo ciclo del proceso de reforma del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das en 2015 coincidió con la conmemoración 
del 70º aniversario de la fundación de la ONU, 
que tuvo como uno de sus ejes principales: 
el pilar de paz y seguridad internacionales. 
Las propuestas fueron recogidas en tres do-
cumentos, confeccionados bajo el mandato 
del entonces Secretario General (SG) Ban Ki-
moon. Asimismo, cambios adicionales han 
sido impulsados durante la etapa del actual 
SG António Guterres; uno de los mayores 
promotores de las reformas de la ONU.

Es preciso tener presente que los Estados 
miembros de la AGNU, con el objetivo de evi-
tar el estancamiento de las negociaciones 
intergubernamentales, acordaron de manera 
conjunta un documento marco. Este texto, 
aprobado en el marco del IGN, agrupa reco-
mendaciones sobre los cinco temas claves 
que establece la Decisión 62/557. 

El documento marco ha guiado las negocia-
ciones intergubernamentales, desde su ela-
boración en el año 2015. Sin embargo, los 
Estados miembros de la AGNU no han conti-
nuado su desarrollo y codificación. En lugar 
de ello, han redactado nuevos informes so-
bre la reforma del Consejo, que se enfocan 
de manera exclusiva en alguna de las cinco 
áreas que este proceso aborda. En este sen-
tido, el 12 de julio de 2016 se puso a dispo-
sición de los miembros de la ONU el primer 
informe del IGN sobre los elementos de con-
vergencias y divergencias en el proceso de 
reforma del CSNU. 

Entre los elementos de convergencia que 
se mencionan en el documento se encuen-
tra el consenso alcanzado por los Estados 
miembros de la AGNU de incluir a nuevos 
actores en el Consejo, con una mayor repre-
sentación de regiones como: África, Asia y 
América Latina y el Caribe. También, se ha 

acordado la necesidad de revisar el uso del 
derecho a veto de los P5.

En cuanto a las cuestiones de divergencia, 
se mantienen las desavenencias sobre qué 
países deberían ser tenidos en cuenta como 
nuevos miembros permanentes de un posi-
ble Consejo modificado. Además, algunas 
naciones se muestran renuentes a la refor-
ma, al temer que cambios en la composición 
o prácticas del Consejo puedan llevar a una 
mayor inestabilidad geopolítica. 

Históricamente, uno de los temas más deba-
tidos ha sido la composición del CSNU. Pre-
cisamente, según Ian Hurd (2008), se puede 
afirmar que: “cambiar su composición for-
mal es un paso necesario para aumentar o 
detener la pérdida de legitimidad del Conse-
jo y de sus resoluciones” (p. 201). 

En este contexto, el 27 de julio de 2016, la 
AGNU celebró una sesión plenaria sobre el 
tema 121 de su agenda, bajo el tema: “Cues-
tión de representación equitativa y aumen-
to del número de miembros del Consejo de 
Seguridad y otras cuestiones relacionadas” 
(A/70/PV.113). En este intercambio se adoptó 
una decisión oral, resultado de las consultas 
del Presidente de la Asamblea General con 
los Estados miembros, sobre los elementos 
del documento de convergencia y divergen-
cias, redactado por los copresidentes del 
IGN. 

En dicha decisión oral se reiteró el compro-
miso de los Estados miembros de la AGNU 
con la resolución de problemas globales me-
diante un enfoque multilateral y se destacó 
la importancia de fortalecer la cooperación 
entre los principales actores del sistema in-
ternacional. Además, se abogó por mejorar 
la representación de diversas regiones y 
grupos de países. Esto buscaba garantizar 
que las decisiones del Consejo reflejaran 
la multiplicidad de las preocupaciones uni-
versales. Un CSNU más representativo con-
solidaría la legitimidad de sus decisiones y 
fortalecería la colaboración mundial en ma-
teria de seguridad colectiva. Igualmente, una 
mayor participación de países en desarrollo 
y de diferentes regiones podría llevar a un 
empoderamiento relativo de estas naciones 
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a nivel mundial.
Avance del proceso de reforma 
del Consejo de Seguridad 
(2016-2024)

Para el 71º periodo de sesiones (2016-2017), 
Peter  Thomson12, en su calidad de  presiden-
te de  la  AGNU, publicó  una  carta sobre la 
reforma del Consejo. La misma incluía una 
versión final del documento titulado: “Ele-
mentos de comunidad y cuestiones para 
mayor consideración sobre la cuestión de la 
equidad, representación y aumento del nú-
mero de miembros del Consejo de Seguri-
dad y otros asuntos”. Por un lado, el informe 
concluyó con el apartado: “cuestiones que 
requieren mayor consideración” (WFUNA, 
2020, p. 9-10). Este segmento final reafirmó 
la amplia presencia de elementos de diver-
gencia sobre la reforma del CSNU. Además, 
evidenció una falta de progreso en las nego-
ciaciones, en cuanto a temas sustantivos. 

Por otro lado, se realizó un debate sustan-
cial sobre la posible inclusión de nuevas po-
tencias emergentes como miembros perma-
nentes del CSNU (tema que, hasta el cierre 
de 2024, no genera consenso). Sin embargo, 
ciertas divergencias también surgieron en 
cuanto a cómo deberían ser elegidos los nue-
vos representantes, tanto permanentes como 
no permanentes. Algunas delegaciones sugi-
rieron procesos democráticos y transparen-
tes, mientras que otras fueron partidarias de 
métodos más tradicionales, donde primaran 
las relaciones diplomáticas. En definitiva, los 
debates sobre qué criterios y condiciones 
deberían cumplir los nuevos miembros del 
Consejo provocaron desacuerdos entre las 
partes negociadoras. 

Con posterioridad, las reuniones realizadas 
durante el septuagésimo segundo periodo 
de sesiones de la Asamblea General (2017-
2018), les dieron continuidad a las negocia-
ciones sobre los temas claves del proceso de 
reforma del CSNU (Decisión 62/557), pero sin 
lograr avance sólido alguno. Dichos debates 
quedaron recogidos en la Decisión 71/553, 
que fue publicada el 19 de julio de 2017. 

Un aspecto distintivo de esta etapa fue la 

presentación del documento (A/72/510/Rev.1, 
2017), donde se aseguró que: “un total de 164 
Estados miembros son partidarios de iniciar 
negociaciones basadas en un texto” (p. 17). 
Esto constituyó un hito dentro del proceso 
de reforma del CSNU, porque un respaldo tan 
amplio al proceso de negociaciones basado 
en un documento incrementa de manera ex-
ponencial la presión sobre los P5 para consi-
derar cambios tangibles. Además, un apoyo 
tan significativo indica que la estructura ac-
tual del Consejo no refleja adecuadamente la 
realidad geopolítica contemporánea.

En resumen, los esfuerzos realizados, du-
rante el 72 periodo de sesiones de la AGNU 
reflejaron un panorama de debate activo y la 
persistente búsqueda de una modificación 
que hiciera del Consejo un órgano más acce-
sible y representativo, pero sin lograr tampo-
co avances sustantivos o generar acuerdos 
relevantes sobre temas específicos. Asimis-
mo, la falta de consenso entre las potencias, 
en particular, sobre la composición y el uso 
del veto, continuó siendo un obstáculo en las 
negociaciones. 

La celebración del 75º aniversario de la fun-
dación de la ONU fue propicia para reafirmar 
la importancia de reformar la Organización, 
específicamente el Consejo de Seguridad. 
Precisamente, mediante la resolución de 
la AGNU (A/RES/75/1) del 21 de septiembre 
de 2020, los líderes mundiales expresaron: 
“reiteramos nuestro llamamiento a que se 
reformen tres de los órganos principales 
de las Naciones Unidas, comprometiéndo-
nos a infundir nueva vida a los debates so-
bre la reforma del Consejo de Seguridad” (p. 
4-5). Esta declaración pretendió revitalizar el 
compromiso de los Estados miembros de la 
AGNU con la modificación del Consejo. 

Durante el proceso de confección de la De-
claración (A/RES/75/1), las delegaciones 
participantes subrayaron la importancia de 
fortalecer la representatividad y eficiencia 
del CSNU. Esto incluyó la recomendación de 
añadir en la ampliación del Consejo a países 
en desarrollo y emergentes, carentes de re-
presentación en el mismo. Asimismo, se eva-
luó la utilización del derecho a veto de los 
P5, donde se consideraron propuestas para 
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restringir su uso en casos de genocidio, crí-
menes de guerra y violaciones masivas de 
los derechos humanos. Además, se promo-
vió una mayor colaboración entre el Consejo 
y las organizaciones regionales y subregio-
nales para abordar las crisis de manera más 
integral y eficaz. Igualmente, este texto im-
pulsó un diálogo continuo sobre el futuro del 
CSNU, fomentó la participación de todos los 
Estados miembros de la AGNU y, en conse-
cuencia, promovió un enfoque inclusivo en 
el debate sobre la reforma.

El 76º periodo de sesiones de la AGNU (2021-
2022) contó con una participación más activa 
de los países en las negociaciones intergu-
bernamentales. A la par, los debates progre-
saron hacia la identificación de un mayor nú-
mero de puntos de convergencia, mediante 
la flexibilización de algunas posturas nacio-
nales. Pese a ello, se mantuvieron importan-
tes divergencias como la falta de consenso 
ante los métodos de trabajo y la elección de 
los miembros permanentes y no permanen-
tes; las que se han convertido en complejos 
obstáculos de superar en las negociaciones. 

Entre los puntos en común sobresalió el 
acuerdo general sobre el aumento de la re-
presentación de los países en desarrollo, in-
cluidos los PEID en el Consejo. Del mismo 
modo, se observó un respaldo creciente a la 
aspiración legítima de las naciones africanas 
de estar representadas de manera equitativa 
en el CSNU.

Es preciso señalar que una de las principa-
les conclusiones de los debates, en el mar-
co del IGN, fue que la elección de los países 
que ocuparían los posibles nuevos puestos 
en el Consejo se debería realizar teniendo en 
cuenta lo planteado en la Carta de las Nacio-
nes Unidas. En este sentido, el artículo 23.1 
de la Carta (1945) establece como elemento 
clave: “la contribución de los Miembros de 
las Naciones Unidas al mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales y a los 
demás propósitos de la Organización” (p. 
9). Igualmente, se discutió la posibilidad de 
efectuar cambios graduales a los métodos 
de trabajo y de funcionamiento del órgano 
que no conlleven, de manera obligatoria, una 
modificación de la Carta. Al mismo tiempo, 

los Estados miembros de la AGNU recono-
cieron que las IGN constituyen la plataforma 
legítima y más apropiada para promover el 
proceso de reforma del CSNU. 

El Debate General de la semana de Alto Nivel 
de septiembre de 2022 ratificó una renova-
da urgencia de una parte significativa de los 
Estados miembros de la AGNU por avanzar 
en las negociaciones intergubernamentales. 
Durante el encuentro, más de 70 Jefes de Es-
tado y de Gobierno abordaron la necesidad 
de promover de forma inminente un proceso 
de reforma del Consejo, capaz de realizar en 
este cambios tangibles. Por ende, los copre-
sidentes del IGN, con el objetivo de dotar los 
debates de nuevos insumos y perspectivas, 
invitaron, por vez primera, a representantes 
de la academia y a los llamados “tanques 
pensantes”13 , a participar en reuniones in-
formales. Justamente, el 2 de mayo de 2023 
tuvo lugar un primer encuentro titulado: 
“Pensar fuera de la herradura” (Co-Chairs 
IGN GA77, 2023, p. 1-2). Los resultados du-
rante este año de trabajo en el IGN sirvieron 
de plataforma negociadora para el desarrollo 
de los intercambios posteriores.

Precisamente, las discusiones durante el 
septuagésimo séptimo periodo de sesiones 
de la AGNU (2022-2023), se centraron en la 
necesidad de aumentar la representatividad 
y la eficacia del CSNU. De igual forma, se va-
loró, nuevamente, la posibilidad de expandir 
el número de miembros permanentes y no 
permanentes. Algunos países propusieron 
la inclusión de potencias emergentes como 
representantes permanentes, mientras que 
otros defendieron mantener el equilibrio ac-
tual. A pesar de las alternativas debatidas, no 
se logró el consenso necesario para avanzar 
en una reforma sustantiva durante este ci-
clo, lo que reflejó las crecientes diferencias 
geopolíticas y estratégicas entre los Estados 
miembros de la AGNU.

No obstante, un importante resultado de esta 
etapa fue la transmisión por vez primera en 
Internet de la parte inicial de las reuniones 
del IGN. Esta sección comprende un debate 
en el cual los representantes de los Estados 
miembros de la AGNU realizan declaraciones 
y establecen sus posiciones. Dicha decisión 
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ha permitido aumentar la transparencia en 
las negociaciones intergubernamentales a la 
vez que deja más clara las posiciones nacio-
nales y de los grupos, y ejerce mayor presión 
sobre los países, en especial a los P5, que 
se resisten a permitir cambios sustantivos. 
Además, al hacer accesibles las grabaciones 
de las reuniones y discusiones se fomenta 
un diálogo más informado y constructivo en-
tre los Estados miembros de la AGNU. 

Los copresidentes del IGN recomendaron 
una carta fechada para el 3 de marzo de 2023 
que la Oficina del Presidente de la Asamblea 
General (OPGA) colaborara con el Departa-
mento de la Asamblea General y de Gestión 
de Conferencias (DGACM) para crear un si-
tio web específico del proceso. El objetivo es 
que actúe como repositorio de las grabacio-
nes de las transmisiones online, así como de 
las cartas, decisiones y otros documentos 
relacionados con las negociaciones intergu-
bernamentales. Esta recomendación fue re-
cibida de manera positiva por las delegacio-
nes que participaron en el encuentro del IGN 
del 9 de marzo de 2023. Los copresidentes, 
en su carta del 5 de abril de 2023, anuncia-
ron, finalmente, el lanzamiento del sitio web; 
que se puede acceder a través del siguiente 
enlace:https://www.un.org/en/ga/screform/ 
(Co-Chairs IGN GA77, 2023, p. 2).

Este repositorio, al facilitar el acceso público 
a las grabaciones y documentos, fomenta la 
rendición de cuentas. Prueba de ello es que 
la totalidad de los Estados miembros de la 
AGNU y la sociedad civil pueden seguir el 
progreso de las negociaciones y las decisio-
nes tomadas, lo que contribuye a una ma-
yor legitimidad y confianza en la reforma del 
Consejo. Además, la existencia de un único 
sitio donde se compilan todos los textos re-
levantes facilita la obtención de datos claves 
que, de otro modo, podrían ser difíciles de 
localizar.

Es preciso destacar que este sitio web se 
convertirá en un archivo histórico del pro-
ceso de reforma, pues permitirá que las fu-
turas generaciones accedan a las dinámicas 
y debates que se han desarrollado. Lo ante-
rior resulta crucial para el estudio científico 
y el análisis político de las decisiones que 

han dado forma al Consejo y a la gobernanza 
mundial. 

De igual forma, el 78º periodo de sesiones 
de la AGNU (2023-2024), que concluyó sus 
trabajos el 10 de septiembre de 2024, fue 
aprovechado por el IGN para intensificar las 
deliberaciones sobre el proceso de reforma 
del Consejo. En este sentido, en el Deba-
te General durante la semana de Alto Nivel, 
numerosos Jefes de Estado y de Gobier-
no destacaron la necesidad de realizar una 
transformación integral del CSNU. De mane-
ra especial, se realizó un llamado a reconsi-
derar el uso del derecho a veto como meca-
nismo obstaculizador de la acción efectiva 
del Consejo en situaciones de crisis. Preci-
samente, días después, con la reactivación 
del conflicto en Gaza, se evidenció, una vez 
más, la inoperancia e ineficiencia del CSNU 
en la resolución de conflictos.

Igualmente, algunos líderes enfatizaron en la 
necesidad de adoptar enfoques más inclusi-
vos y sostenibles para la paz y la seguridad 
internacionales y sugirieron, además, que la 
reforma del Consejo debería incluir conside-
raciones sobre temas de derechos humanos 
y desarrollo sostenible. Asimismo, se recor-
dó la importancia de tener en cuenta la di-
versidad cultural y política del mundo, en la 
toma de decisiones del CSNU. 

Es preciso resaltar que, durante el septuagé-
simo octavo periodo de sesiones de la AGNU, 
se realizaron varias reuniones en el marco 
del IGN, durante las cuales se utilizaron for-
mas novedosas de debates interactivos. Los 
Estados miembros de la AGNU acordaron va-
lorar la inclusión de una cláusula de revisión, 
tras la realización de una posible transfor-
mación general del Consejo. Esta propuesta 
pretende garantizar que el nuevo CSNU, mo-
dificado, sea capaz de mantener la paz y la 
seguridad internacionales en el futuro. 

Particularmente, dicha cláusula de revisión 
constituye un compromiso para revisar los 
posibles cambios que se realicen en el CSNU, 
después de un periodo de tiempo determi-
nado. Con ello se pretende asegurar que la 
reforma continúe siendo efectiva y relevante 
en un futuro, así como para incluir la posibi-
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lidad de introducir nuevas modificaciones en 
función de la evolución de la geopolítica y las 
necesidades de la comunidad internacional. 
El objetivo de esta iniciativa es garantizar 
que si se aprueban variaciones en la compo-
sición o en el funcionamiento del Consejo, 
exista un mecanismo de examen que permita 
una evaluación y ajustes posteriores. 

Las deliberaciones en el más reciente perio-
do de sesiones, concluyeron en que se debe 
realizar un análisis más sustantivo, por se-
parado, de cada documento presentado por 
las delegaciones nacionales y por los grupos 
negociadores. Esta acción permitirá una me-
jora en la identificación de convergencias e 
interconexiones entre las diversas iniciati-
vas, lo que brindará un impulso definitivo al 
proceso de reforma del Consejo. 

Paralelamente, los copresidentes del IGN 
convocaron numerosos intercambios para 
debatir la transformación del CSNU. El pri-
mero se efectuó el 13 y el 14 de diciembre 
de 2023, para abordar los cinco temas claves 
recogidos en la Decisión 62/557, de manera 
integral y concentrada. El segundo, el 16 de 
febrero de 2024, se centró en el aspecto de 
la representación regional. El tercer encuen-
tro, realizado el 8 de marzo, se enfocó en la 
cuestión del derecho al veto. Finalmente, el 
19 de marzo, se desarrolló una reunión inte-
gral sobre los métodos de trabajo del CSNU 
(Co-Chairs IGN GA78, 2024, p. 2).

También, se organizó un nuevo diálogo es-
tructurado sobre los modelos propuestos 
por los Estados miembros de la AGNU y los 
grupos negociadores. Igualmente, durante 
este año de trabajo se acordó un texto del 
IGN resultado del proceso de negociaciones 
que se incluyó en la sección dedicada a la 
reforma del Consejo de Seguridad en el Pac-
to para el Futuro de 2024. Es preciso señalar 
que, en estos logros han influido directamen-
te todos los copresidentes del IGN involu-
crados en las negociaciones; los cuales han 
preservado los avances obtenidos durante 
estos quince años de deliberaciones.

La Cumbre del Futuro
 
El actual proceso de reforma del CSNU se 

desarrolla en un escenario caracterizado por 
constantes cambios geopolíticos, demandas 
de mayor representatividad, críticas a su fun-
cionamiento y la necesidad de abordar desa-
fíos universales de manera más efectiva.  El 
reajuste en el equilibrio del poder global, con 
el ascenso de potencias emergentes como 
Brasil e India y la creciente influencia de blo-
ques integracionistas como los BRICS+14, 
han aumentado la presión para ampliar el nú-
mero de asientos en el Consejo. Los países 
emergentes argumentan que su inclusión 
dentro del CSNU constituiría reflejo de la rea-
lidad actual del sistema internacional.
 
La comunidad internacional enfrenta múlti-
ples crisis que requieren de una acción co-
lectiva. A saber: los efectos del cambio climá-
tico, las pandemias (sobresale la Covid-1915, 
entre las más recientes), el terrorismo y otras 
amenazas y desafíos globales. El incremen-
to de conflictos internacionales como el ge-
nocidio que ocurre en Gaza16 ha puesto en 
tela de juicio la efectividad del Consejo. El 
CSNU es incapaz de cumplir con sus propó-
sitos fundacionales, establecidos en la Carta 
de la Organización de Naciones Unidas. Por 
tanto, la situación actual requiere un diálogo 
continuo y una voluntad política que permi-
ta avanzar hacia un Consejo más inclusivo y 
adaptable a las dinámicas contemporáneas. 

En este contexto, ha sido adoptado por con-
senso, luego de muy complejas y exten-
sas negociaciones, el Pacto para el Futuro 
(A/79/L.2), el 20 de septiembre de 2024. Con-
viene resaltar que, en la Cumbre del Futuro, 
se abordaron de manera directa e indirecta 
los cinco temas claves establecidos en la De-
cisión 62/557. Durante el proceso de confec-
ción del Pacto para el Futuro se presentaron 
diversas alternativas para la modificación del 
Consejo en el marco de los diálogos estruc-
turados que se desarrollaron en el septuagé-
simo octavo periodo de sesiones de la AGNU 
(2023-2024). Estas iniciativas aspiraban a ge-
nerar nuevos compromisos y alianzas entre 
países que apoyan la reforma, para confor-
mar coaliciones que hicieran presión en la 
posible adopción de decisiones tangibles. En 
esta línea, el encuentro produjo documentos 
oficiales y declaraciones que resumieron las 
opiniones y recomendaciones de las delega-
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ciones participantes, aunque su implementa-
ción dependerá en gran medida de la volun-
tad política posterior de los Estados.

En la Cumbre (2024) se decidió: “reparar, con 
carácter prioritario, la injusticia histórica co-
metida contra África y (…) mejorar la repre-
sentación de las regiones y los grupos que 
están infrarrepresentados o no tienen repre-
sentación, como América Latina y el Caribe o 
Asia y el Pacífico” (A/79/L.2, 2024, p.30). Esta 
declaración fortalece el reclamo por la incor-
poración de nuevas potencias emergentes y 
países en desarrollo al Consejo, que podría 
causar una reconfiguración el balance de po-
der a nivel global. 

Los Estados miembros de la AGNU con-
cluyeron, además, que: “el número total de 
miembros del Consejo ampliado debe garan-
tizar el equilibrio entre su representatividad 
y eficacia” (A/79/L.2, 2024, p. 30). Lo anterior, 
constituye un tema recurrente en el marco 
de las negociaciones intergubernamentales; 
una mayor atención internacional a dichos 
desafíos podría presionar a los países para 
negociar reformas sustantivas. Asimismo, el 
Pacto para el Futuro, recomendó:  

Ampliar el Consejo de Seguridad para que re-
presente mejor la composición actual de las 
Naciones Unidas y refleje las realidades del 
mundo contemporáneo y, teniendo en cuen-
ta nuestros compromisos relacionados con 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.817 , 
aumentar la representación de los países en 
desarrollo y los Estados pequeños y media-
nos. (A/79/L.2, 2024, p.30)

Por otra parte, la Cumbre  se centró, además, 
en cuestiones de transparencia y legitimidad: 
“los métodos de trabajo deben garantizar que 
el funcionamiento del Consejo ampliado sea 
inclusivo, eficiente, eficaz y democrático y 
tenga rendición de cuentas” (A/79/L.2, 2024, 
p.30). En síntesis, el Pacto para el Futuro 
aboga por transformar al CSNU en un órgano 
más legítimo, transparente y representativo 
en su capacidad para prevenir y solucionar 
conflictos internacionales y mantener la paz 
mundial. Además, se hace énfasis en la ne-
cesidad de diseñar un CSNU más funcional 
y resiliente. 

En relación al derecho a veto de los P5, el 
texto final reconoció que: “la cuestión del 
veto es un elemento clave de la reforma del 
Consejo de Seguridad. Intensificaremos los 
esfuerzos por llegar a un acuerdo sobre el fu-
turo del veto, con debates sobre la limitación 
de su alcance y uso” (A/79/L.2, 2024, p. 30). 
En este tema, los P5 han contribuido al es-
tancamiento de las negociaciones porque se 
resisten a perder su influencia en el sistema 
internacional, cuestión que no se prevé que 
cambie en un futuro cercano. 

El reto de las deliberaciones en el marco del 
IGN es identificar, en el septuagésimo nove-
no periodo de sesiones de la AGNU (2024-
2025), una propuesta que sea capaz de es-
tablecer un equilibrio que satisfaga a todas 
las partes involucradas. En el documento 
adoptado en la Cumbre del Futuro (2024), se 
dispuso: “alentar a que se presenten más 
modelos para los diálogos estructurados (…) 
con miras a elaborar en el futuro un modelo 
consolidado basado en los puntos de con-
vergencia sobre los cinco grupos temáticos” 
(p. 31). Esta decisión podría dar lugar a la 
consideración de propuestas alternativas a 
la reforma tradicional del CSNU, incluyendo 
mecanismos regionales o nuevas formas de 
gobernanza global, que busquen comple-
mentar o, en algunos casos, desafiar la es-
tructura actual del Consejo.

Con respecto a la relación del CSNU con la 
AGNU se consensuó: “mejorar la participa-
ción y el acceso de todos los miembros de 
la Asamblea General a la labor del Consejo 
(…) a fin de mejorar la rendición de cuentas 
del Consejo ante los miembros y aumentar la 
transparencia de su labor” (A/79/L.2, 2024, p. 
31).  También, se consideró incluir una cláu-
sula de revisión, como parte de una futura 
reforma integral.

En definitiva, la Cumbre del Futuro pudiera 
constituir un catalizador para las negocia-
ciones del proceso de reforma del CSNU. No 
obstante, su éxito dependerá de la voluntad 
política de los Estados miembros de la AGNU 
para cumplir con los acuerdos adoptados, y 
de la capacidad de la comunidad internacio-
nal para afrontar los desafíos internacionales 
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de manera colaborativa. Sin dudas, los resul-
tados a largo plazo determinarán si el Pac-
to para el Futuro favorecerá la obtención de 
modificaciones sustantivas del Consejo de 
Seguridad, o en qué medida las aspiraciones 
plasmadas en este documento sencillamente 
se suman al cúmulo de declaraciones y otros 
documentos que han sido relegados en la 
historia.

conclusiones
Los resultados del proceso de reforma del 
Consejo de Seguridad en el periodo 2008-
2024 han sido insatisfactorios teniendo en 
cuenta los retos que enfrenta en la actuali-
dad la Organización de las Naciones Unidas, 
como el principal organismo de deliberación 
multilateral encargado de garantizar la segu-
ridad colectiva. En un sistema internacional 
en transición, donde aumentan las tensiones 
entre las potencias y los conflictos bélicos 
debido a la fragilidad de las alianzas, las ne-
gociaciones intergubernamentales no han 
sido fructíferas en el propósito de convertir 
al CSNU en un órgano más democrático, re-
presentativo y transparente. 

La mayoría de los Jefes de Estados y de 
Gobiernos coinciden en que la estructura y 
composición del Consejo responde a una 
realidad geopolítica desfasada en el tiempo 
y subordinada a los intereses exclusivos de 
los P5 y sus aliados. El derecho a veto de los 
P5 ha sido utilizado para disuadir o bloquear 
cualquier intento de disminuir la supremacía 
que poseen estas naciones en el sistema in-
ternacional. Toda propuesta contraria a sus 
posiciones e intereses nacionales, histórica-
mente, ha sido vetada por uno u otro Miem-
bro.

Los intercambios efectuados en el marco de 
las IGN, si bien no han logrado avances tan-
gibles ni consenso sobre las vías de solu-
ción a los cinco temas claves planteados en 
la Decisión 62/557, reflejan la puesta en prác-
tica de un enfoque más innovador al interior 
de las Naciones Unidas. En este sentido, los 
debates han sido más interactivos, se han 
incorporado las perspectivas de un mayor 

número de actores, su labor se ha desarro-
llado de manera más transparente, y se ha 
avanzado en la institucionalización del pro-
ceso de reforma con la creación de un sitio 
web dedicado al mismo.

La poca evolución de las negociaciones in-
tergubernamentales demuestra la compleji-
dad del proceso de reforma del CSNU y la 
creciente polarización y tensiones geopolíti-
cas existentes. A pesar de la necesidad de 
modificar el CSNU para que refleje mejor la 
realidad internacional, la falta de consenso 
en el marco del IGN ha impedido que se ob-
tengan resultados sustantivos. Finalmente, 
persiste una falta de voluntad política para 
avanzar en las negociaciones y lograr una 
transformación profunda del Consejo de Se-
guridad.
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NOTAS
1. Los seis órganos principales de la Orga-

nización de las Naciones Unidas queda-
ron instituidos en el artículo 7 de la Carta 
(1945), donde se decidió que: “se esta-
blecen como órganos principales de las 
Naciones Unidas: una Asamblea General, 
un Consejo de Seguridad, un Consejo 
Económico y Social, un Consejo de Ad-
ministración Fiduciaria, una Corte Inter-
nacional de Justicia y una Secretaría” (p. 
5).

2. Los cinco miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad (P5) son: Estados 
Unidos de América, Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú-
blica Francesa, Federación Rusa y la Re-
pública Popular de China.

3. El artículo 27 de la Carta de las Naciones 
Unidas (1945) establece que:

1. Cada miembro del Consejo de Seguridad 
tendrá un voto.

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad 
sobre cuestiones de procedimiento serán to-
madas por el voto afirmativo de nueve miem-
bros.

3. Las decisiones del Consejo de Seguridad 
sobre todas las demás cuestiones serán to-
madas por el voto afirmativo de nueve miem-
bros, incluso los votos afirmativos de todos 
los miembros permanentes; pero en las de-
cisiones tomadas en virtud del Capítulo VI y 
del párrafo 3 del Artículo 52, la parte en una 
controversia se abstendrá de votar. (p. 10)
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4. Sine qua non: se emplea con el sentido 
de condición que resulta indispensable 
para que algo ocurra.

5. El Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas: los temas que son discutidos por 
este órgano son muy variados, entre los 
que sobresale: conflictos armados, san-
ciones, establecimiento de operaciones 
de mantenimiento de la paz y cuestiones 
de no proliferación de armamento nu-
clear. Para ello, el Consejo de Seguridad 
utiliza diferentes mecanismos, que in-
cluyen la formación de comités, grupos 
de trabajo y misiones de investigación. 
Asimismo, se reúne de manera regular 
(durante todo el año), aunque se pueden 
convocar sesiones extraordinarias o de 
emergencia, en respuesta a situaciones 
que afectan o podrían poner en riesgo la 
paz y la seguridad internacionales. Los 
intercambios que se producen en el Con-
sejo de Seguridad presentan una amplia 
variedad de modalidades (reunión for-
mal, abierta, privadas cerradas, de miem-
bros del Consejo, debate temático o de 
orientación, sesión informativa abierta, 
consultas oficiosas, entre otras).

6. Capítulo VII de la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidas: Acción en caso 
de amenazas a la paz, quebrantamientos 
de la paz o actos de agresión (artículos 
39-51) (Carta de las Naciones Unidas, 
1945, p. 13-16).

7. Las Negociaciones Intergubernamenta-
les sobre la reforma del Consejo de Se-
guridad (IGN, por sus siglas en inglés): 
es el órgano constituido por mandato 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (Decisión 62/557), que se encarga 
de las negociaciones para la reforma del 
Consejo de Seguridad.     

8. El Grupo Africano: solicita firmemente 
que África obtenga al menos un asiento 
permanente en el Consejo. Sienten como 
una exclusión histórica la ausencia de un 
miembro permanente africano en el Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das. Esta posición es apoyada por el Gru-
po L.69, que ha defendido la posibilidad 

de ampliar la cantidad de representantes 
permanentes, en un Consejo de Seguri-
dad con mayor representación regional.

9. El Grupo de los Cuatros (G4): sus inte-
grantes aspiran de manera decidida a 
ocupar un puesto fijo dentro del Consejo 
de Seguridad. Al mismo tiempo, Alemania 
y Japón han exigido dejar atrás su condi-
ción de países vencidos tras la Segunda 
Guerra Mundial, y anhelan ser reconoci-
dos como Estados comprometidos con 
los principios y propósitos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas. En este 
sentido, los germanos sugirieron que los 
nuevos miembros permanentes podrían 
ser objeto de una revisión periódica con 
la posibilidad de ser reemplazados, si así, 
lo estima conveniente la Asamblea Gene-
ral. Esta alternativa podría traer consigo, 
teóricamente, un mayor grado de respon-
sabilidad por parte de los nuevos repre-
sentantes permanentes.  

10.  El Grupo Small 5 (S5): reiteró su postura, 
presentada anteriormente en el proyecto 
de resolución (A/60/L.49) de 2006, sobre 
la necesidad de fortalecer la transparen-
cia en el funcionamiento del Consejo de 
Seguridad mediante una mayor rendición 
de cuentas del mismo ante la Asamblea 
General. Igualmente, este grupo reco-
mendó, una vez más, que el Consejo de 
Seguridad aumentara su colaboración 
con organizaciones regionales para abor-
dar conflictos y promover la paz mundial.

11. Accountability, Coherence and Transpa-
rency (ACT): es un grupo creado en el 
año 2013, que está coordinado por Sui-
za y compuesto por más de una veintena 
de países. Su objetivo fundamental con-
siste en reformar los métodos de trabajo 
del Consejo de Seguridad. Sus intentos 
por mejorar la transparencia se materia-
lizaron con la publicación de un “Código 
de Conducta”, cuyo propósito es abordar 
el funcionamiento interno del Consejo 
de Seguridad, así como su relación con 
el resto de la membresía de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

12. Peter Thomson: es un diplomático de Fiyi 
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que ocupó el cargo de Presidente de la 
Asamblea General de las Naciones Uni-
das durante el septuagésimo primer pe-
riodo de sesiones (2016-2017). Además, 
es el representante permanente de Fiyi 
ante la Organización de las Naciones Uni-
das, desde el 4 de marzo de 2010.

13. Los tanques pensantes: son una insti-
tución o grupo de expertos de naturale-
za investigadora, cuya función es la re-
flexión intelectual sobre temas políticos, 
económicos, militares, tecnológicos o 
culturales.

14. BRICS+: es un foro político y económico 
de naciones emergentes. Sus Estados 
miembros son: Arabia Saudita, Brasil, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, 
Rusia, India, China, Irán y Sudáfrica. 

15.  La Covid-19: fue una pandemia deriva-
da de la enfermedad causada por el virus 
SARS-CoV-2. La Organización Mundial de 
la Salud (OMS) la declaró una emergencia 
de salud pública de importancia interna-
cional, el 30 de enero de 2020, condición 
que mantuvo hasta el 5 de mayo de 2023. 
Según datos de la propia Organización 
Mundial de la Salud, en los años 2020 y 
2021 causó el fallecimiento de, aproxima-
damente, 15 millones de personas a nivel 
mundial. 

16.  El genocidio que ocurre en Gaza: ha pro-
vocado la muerte de miles de personas. 
Sin embargo, la primera resolución apro-
bada por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas que pidió un alto fuego 
transitorio fue adoptada casi seis meses 
después de reiniciado el conflicto. 

17.  El Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.8 
decidió: ampliar y fortalecer la participa-
ción de los países en desarrollo en las 
instituciones de gobernanza mundial.


